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FORMA A-CA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MAZATEPEC, ESTADO DE 
MÓRELOS 
SIJJBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SÉCCIÓÑ DE TRÁMITE DÉ CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IÑCONSTItUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar LeIo IeLarrearinstructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

C 'Constancia... 	-4 / 	-. Número de Registro 
Expediente déla cóntroversia coritituEiónal fl l'rubro ihdicída, 
promovida...póLMaria

q
- del Carmen.Jillegas '9oled 	quiénse.. 

/ 	t 	1: - 	9'V. 	t 	'- 

ostenta 	como 	Sindico 	.Propietaria.vdelk 'Ayuntamiento 	del 
1 	.. 	• 	' 	• 	 ."\' 	\'J 

Municipio-de Mazatepec.#Estado,de •MoreIos 	j 	 • 

12627 

Dematdae controver 	nst 	 '..iorce de marzo del 
año en.-cursofen la Ofir'a de' é'tifi 	 de este Alto 
Tribu ?Í,-junad 	nfbrÇe 	 CorT'4'  

Li) 	(' 	 
Ciuda&de México veiñtisietede marzo3deddmIl diecisiete. 

\. 	 1, 	it íí 
'Visto el escrito.de de.manda'y' anexe-: e e la Si ndic

it~ IQ 	
op propietaria del 

	

,.. 	 Y 
Municipio de Mazatepec, Estado de Morelos; - e:acuerda lo,siguiente. 

4-11 n ,... 	 .... 	

vI 

,
Laaccionante-promueveconro>Mrsja constitucionontra el Poder 

't 
Ejecutivocdé.Iarentida&y, otr,asauto~rida s ,deSéndiente'sde dicho poder, en 

"  
la que impugna..ló.siguiente.p 

	

- 	 ç--_.-.JJ.- - 	__-•-, 	1 
"Iv.- DISPOSICIONESGENERAEESCUYA:VALIDEZ SE IMPUGNA: 
A LA INVALIDE DE f óLOAMICÜLOS DEL REGLAMENTO DEL 
FONDO PARA LA ATENL .NDEINFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, PUBLICADO 	L PERIÓDICO OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD' 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EN EL 
EJEMPLAR 5470 (ALCANCE) EL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, POR 	IDERAR QUE DICHO REGLAMENTO INVADE LAS 

rCOMPETENCIASçD i .'\MUNIIIIO QUE REPRESENTO, AL.. CREAR .Y 
REGLAMENTAR UN F!bEICOM!SO TA CIIADO-DE INCONS TI TUCIONA! " 

QUE >iOU4 EN PEiJÜI!Ó dÉL ÑTE'MUÑIÓIPAL QÜE'EFRESENiDEC-
PRINCIPIO DE HACIENDA MUNICIPAL CONSAGRADO EN EL ARTICULO 

C ¡ 1 D D E 115 CONSTITUCIONALALAFETAR-LASPARTICIPAC!ONES FEDERALES 
) ' 	1 	 1 	• 	• . 	 , . , , 

'-QUE ORIGINALMENT&L-E1GORRESPONDENA LOS.MUNIC!PIOS\ L 1 U 
B. LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, QUINTO TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DEL FONDO PARA 
LA ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN MUÑICIPAL, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICÓ OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD' ÓRGANO 
DE. DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EN EL 
EJEMPLAR 5470 (ALCiCE) EL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y REGULA EL FIDEICOMISO - 
DEL FONDO PARA LA ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADMINISTRACIÓN MUNIdIPAL, A TRAVÉS DE LA AFECTACIÓN A LAS 
PARTICIPACIONES FEDALES QUE POR LEY LE CORRESPONDEN A 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS, Y DE LOS CUALES EL 
PODER EJECUTIVO PRETENDE HACER USO. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2017 

a).- DE TODAS LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO ORDENADORAS 
Y EJECUTORAS, La Aplicación o ejecución en perjuicio del ayuntamiento y 
Municipio que represento del acto reclamado en particular Reqiamento del 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal que 
se publicó en total contravención de los derechos del Ayuntamiento que 
represento que obra en el DECRETO que se publicó en él periódico oficial 
`TIERRA Y LIBERTAD' órqano de difusión oficial del Estado de Morelos 
ejemplar número 54701de fecha 01'de Febrero del 2017. 
b).- La retención o disminución de los porcentajes de las participaciones 
federales destinados a los municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20% y 
con el 2% de las participaciones disminuidas, mediante la aplicación del 
Reqlamento del Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal que se publicó en total contravención de los 
derechos del Ayuntamiento que represento que obra en él DECRETO que 
se publicó en el periódico oficial 'TIERRA Y LIBERTAD' órqano de difusión 
oficial del Estado de Morelos ejemplar número 5470 de feóha 01 de Febrero 
del 2017  para amortizar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos 
laborales en contra de los Ayuntamientos Municipales de la entidad de 
Morelense (sic), sin autorización alguna del Ayuntamiento que represento." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso ¡)1,  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, , 

11, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria delas Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se tiene por presentada  la promovente con la personalidad que ostenta4, y 

se admite a trámite la demanda que hace valer, sin perjuicio de los 

motivos de improcedencia qúe puedan advertirse al momento de dictar 

sentencia. 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos p disposiciones generales; 

Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base' base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias ,  constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo'105 de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará  las prevénciones del Código Federal dej Procedimientos Civiles. 

3Ley Req lamentarla de las Fracciones 1 V II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandadoy, en,su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto ,de los funcionarios que, en términos de las normas que, los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, s&presu lirá que quien comparezca a juicio gozade la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
4De conformidad con las documentales qué al efecto exhibe y en términos del artículo 45, fracción II, de la 
Ley Orqánica Municipal del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 45. Los Síndicos son' miembros del Ayuntamiento, que además i de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo -la procuración y defensa de los derechos e intereses del 
Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las 
siguientes atribuciones: ( ... ) 
H. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; ( ... ). 
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En esté lorden de ideas, con apoyo en los numerales 

11, párrafo segundo5, 316 y 32, párrafo primero7, de la ley 

reglamentaria de la materia, se tiene al Municipio actor 

designando delegados y ofreciendo como pruebas las 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de lo Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la. audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Por otro lado, no ha lugar a ténér..,dorno domicilio del Municipio actor, el 

que indica en la localidad de Mazatepec, en vitijd.de  que las partes están 
.•.-.-.... ......." 	','•-'. 	.... 

obligadas a' desighar domicilio.paraToír...y recibir notificaciones en la sede de 

este Alto Tribunal. de. 	 3058 'del Código Federal 
1 	

.. 	. 

de Procedimientos Ci'2iles, det  aplicacion'supletoria, enq inos del articulo 

9 1 	de. la citada normativa. ¡,•- .' ' ' 	- '•. 	•'...' 	
. 

1. 	
¡ 

,En consecuencia, conkfundamentoen.los: a - 
:.  

• ' 	'•'_.•.' 	 . 	. 	1. 	1 

'•,•.•._•,•••, 	,'. 	-' 
Ley Reglamentaria de las F.racine -i vIldéi'Aitículo

J 
 105de la Constitución Federal  

Articulo 11 
	- 	 1, 

En las controversias constitucionates,no se • m á ninguna forma diversade representación a la prevista 
en el párrafo anterior sin embargo 	r m'- 	 dele gados para que hagan 
promociones concurran a lasudierLicias  yen ellas riapebas formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en estalley ( ), 	. 
6Ley Reglamentaria de las Fraccio' 1, 'ildelÁrtícufó105 de la Constitución Federal  
Artículo 31. Las partes podrán ofrec). tipo dé pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
Ley Reglamentaria de las FacÇones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 32. Las pruebas debt Wofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad-' 	jpérjjicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto aunque no exista gestión expresa del interesado ( ) 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  .....'...-- 	". 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 

['intervengan, deben designarcasaubicada en lapoblación en quetenga su sede el tribunal para que se ,- 	. 	1 . 	. 	.) 	1 	 1 t 	i 	1 1 1' 	1 	% 	' 	 . 	it r 	. ij" ' , 1 
[les..hagan,ias notificaciones que deban ser personales igualmente deben senalar'la casa enique ha de 1 	0 	1 	.L.d 	. ¡ 	' 1 	t 	. 	' s u 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio' de 
los funcionarios públicos. Estos siempe serán notificados en su residencia oficial. 
9Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación onocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a;  las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. ( ... ) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
11 TesisP.lXI2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
correspondiente al mes de marzo del dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192289. 

305 del referidóCódigo•Féde?áladérnás en témin ...•, 	.,. l.' 	•. 
- 	

\ 	 . 
Plenó IX/2000.. . de.-.rübr6"CÓNTROVE-. 5 CONSTITÜCIONALES. LAS 

-  

PARTES ESTAN: OBLIGADAS A SENALAR: 'D ' ¡CILIO. PARA.OIR Y RECIBIR 
'..- 	••; 	•.:: 	 . 	.. 

- 

los 29Z,fraccion II`, y 

de latesis del Tribunal 
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NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)."; se requiere a la Síndico promovente, para que dentro del  

plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este proveído, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibida de que, si no cumple con lo 

anterior, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, hasta en 

tanto designe domicilio en esta ciudad. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 10, fracción 1112,  de la 

invocada ley reglamentaria, se tiene como demandado en este 

procedimiento constitucional únicamente al Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos y no ha lugar a tener con ese carácter a los Secretarios de 

Gobierno y de Hacienda ni al Director del Periódico Oficial, todos del 

Gobierno del Estado de Morelos, en virtud de que se trata de dependencias 

subordinadas al Poder Ejecutivo estatal demandado. Resulta aplicable al 

caso, la tesis aislada emitida por el Tribunal Pleno de rubro "LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS 

ÓRGANOS SUBORDINADOS."1 . 

Consecuentemente, con base en el artículo 26, párrafo primero, 14  de la 

ley reglamentaria de la materia, emplácese a la indicada autoridad 

demandada con copia simple de la demanda y sus anexos, para que 

presente su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído y se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, en la que tiene su sede la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; apercibida de que, si no cumple con lo anterior, las 

12 LeyReqiamentaria de las Fracciones 1 « II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
13 Tesis de jurisprudencia PJJ. 8412000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XII, correspondiente al mes de agosto de dos mil, página novecientos sesenta y siete, y con 
número de registro 191294. 
14 LeyReqlamentaria de las Fracciones 1 'j II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
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subsecuentes notificaciones se le harán por lista, hasta 

en tanto cumpla con lo indicado. 

Además a efecto de integrar debidamente este 

expediente, con apoyo en el numeral 3515 de la mencionada 
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ley, y la tesis de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FACULTADES. PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

PROVEER"16, se requiere aiP&Ir~Eiedu-tivo,-de l Estado de Morelos para que, 

al dar contestación 'al- escrito inicial, envíé a este Alto Tribunal copia 

certificada de los antecedentésdei 	amerito-inugnado, así como un 

ejemplar'del Periódico'OfiÓldél \Estadode. Mórelb. que contenga su 
'. '? •'•'• 	 .... 	 -. 

publicacion, se apercibe 'a'I'dicha autoridad que, 	cumplir con lo 
- 

anterior, se le aplicara. una.'muItaenterminosde 'la f 	ion 1 deI articulo 
5917 del'invoáado CódigoFedeaI \\Y' .r 	- • .. 

r 

En otro orden de ideassconfundamento%en 	articulos 10, fraccion / -- 	 - 	•- 	

1 
18 	 •- - 	'-:- 	 •ii .. 

IV ,- y. 26 de la .leyieglamentariade\la'ma - ia, dese vista al Procurador 
*

1) 

General de 'la República para qúé\hast, tes 'de la-'celebración de la 
.','.'  

audiencia de ley, m 	
, 

anifiete-loque;a 	representacioncorresponda. 
•! 1/ 

En cuanto a- .la..sólicituci 'de spehsióñ, fórniese el cuaderno 
... 	\e.- 	-. •.__- C -. 	- 

incidental respectivo con copi ertificada del"escito de demanda y sus 

anexos.  

Finalmente, con ápó'eh -éI..artícül6287'9 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, 44----'eta certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

15Lev Reqiamentária de las Frcci&es ivii dei Artículo 105de la Cotituciófl-Federai- 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 

• efecto fecha para su desahogo Asimismo, eLpropiyninistro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para% la.mejorresoIucion. del asunto 

1 	* 	 .i 	.J -.1 4 i \ . ? í . 	.....' 1.. 	i'\ . 	 1 
Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su GacetaTomo Ii, 

correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, con 
número de registro 200268. 
17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus déterminaciones, pueden emplear, a discreción, lós 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

8Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
N. El Procurador General de la República. 
19Códiqo Federal de Procedimientós Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberáasentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 

,Y.  -.-' (•. .-' 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturó Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones, de 

f. 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Tribunal, que da fe. 

s de est 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la controversia 
constituional 93/2017, promovida por el Municipio de Mazatepe, Estado de Morelos. 

GM.2 

de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los Je la responsabilidad del omiso 

6 

Alto 

 
 
 
 
 




